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I. PRESENTACIÓN 

 

La movilidad es un derecho fundamental que garantiza el acceso equitativo de las 

personas a servicios, oportunidades y espacios de desarrollo. En la Cámara de Diputadas 

y Diputados, la Comisión de Movilidad tiene la responsabilidad de impulsar un marco 

normativo que promueva sistemas de transporte más seguros, sostenibles, incluyentes y 

eficientes, en concordancia con los principios de justicia social y desarrollo económico. 

 

El presente Programa Anual de Trabajo tiene como objetivo ordenar, programar y 

sistematizar las tareas legislativas de la Comisión de Movilidad durante el segundo año 

de la LXVI Legislatura, que comprende el periodo del 01 de septiembre de 2025 al 31 de 

agosto de 2026, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, 

que establecen la obligación de las comisiones ordinarias de definir anualmente su ruta 

de acción legislativa.  

 

Conscientes de que los desafíos en materia de movilidad demandan soluciones 

integrales y de largo plazo, presentamos el Segundo Programa Anual de Trabajo como 

un instrumento que dará continuidad a los esfuerzos legislativos iniciados en el primer 

año de esta Legislatura, al tiempo que incorpora nuevos ejes de acción que responden a 

la evolución de las necesidades ciudadanas y a los compromisos internacionales en 

materia de desarrollo sostenible, seguridad vial y combate al cambio climático. 

 

El Programa se articula en concordancia con la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, así como con los compromisos internacionales asumidos por México en la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, particularmente en lo relativo a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 3, 11 y 13; y los del Segundo Decenio de Acción por la Seguridad 

Vial 2021-2030, que buscan disminuir a la mitad las muertes por siniestros viales. 
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Se dará continuidad al trabajo legislativo realizado, en coordinación con las Comisiones 

afines en la materia, tanto de esta Cámara de Diputadas y Diputados, como con la de 

Zonas Metropolitanas y Movilidad del Senado de la República. Asimismo, se mantendrá 

un diálogo permanente y se trabajará con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 

organizaciones de la sociedad civil, cámaras empresariales, academia, personas 

especialistas y ciudadanía para contar con información y evidencia actualizadas en la 

discusión de los dictámenes, iniciativas, minutas y puntos de acuerdo. 

 

II. INTRODUCCIÓN 

México enfrenta hoy un desafío urgente en materia de movilidad y seguridad vial. El 

incremento sostenido del uso de la motocicleta, que pasó de 6.8 millones de unidades en 

2022 a más de 8.7 millones en 2024 según datos del INEGI, ha transformado la manera 

en que millones de personas se trasladan en el territorio nacional. Este crecimiento, sin 

embargo, no ha estado acompañado del mismo ritmo en infraestructura, regulación ni 

cultura de seguridad vial, lo que ha derivado en un aumento alarmante de la siniestralidad.  

 

El fenómeno es particularmente visible en las grandes ciudades. En la Ciudad de México, 

por ejemplo, casi la mitad de las muertes viales del primer trimestre de 2025 

correspondieron a motociclistas. Esta situación se agrava por factores como la falta de 

licencias adecuadas y el uso de cascos no certificados o incluso falsificados, lo que 

reduce de manera drástica la capacidad de protección de este equipo de seguridad. A 

pesar de que la Organización Mundial de la Salud ha señalado que un casco certificado 

reduce hasta en 70% el riesgo de lesiones graves y en 40% el riesgo de muerte, estudios 

recientes revelan que cerca del 80% de los cascos en circulación en México no cumplen 

realmente con los estándares de seguridad, y una gran mayoría de las personas usuarias 

desconoce que estos equipos tienen fecha de caducidad. 
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Este panorama revela que la seguridad vial debe ser entendida como un asunto de salud 

pública, de justicia social y de responsabilidad institucional. Las consecuencias de la 

siniestralidad, además de impactar en la pérdida de vidas humanas, se traducen en altos 

costos económicos para el Estado en materia de atención médica, productividad y daños 

materiales. Por ello, la movilidad no puede seguir considerándose únicamente desde la 

perspectiva del transporte, sino como un derecho constitucional que requiere políticas 

integrales, visión legislativa de largo alcance y consensos políticos que trasciendan las 

diferencias partidistas. 

 

El Segundo Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Movilidad responde 

precisamente a este desafío. Su propósito es dar continuidad a las labores iniciadas en 

el primer año de la Legislatura y, al mismo tiempo, enfrentar con decisión los retos 

actuales. Se trata de un documento de trabajo que integra objetivos legislativos claros, 

acciones específicas de coordinación y un firme compromiso de apertura al diálogo con 

la sociedad civil, la academia, los sectores productivos y las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno. 

 

En este sentido, la Comisión de Movilidad asume como prioridades fortalecer el marco 

jurídico en materia de movilidad y seguridad vial, acompañar el proceso de armonización 

de las leyes federales y estatales, impulsar el uso obligatorio de cascos certificados y el 

seguro de responsabilidad civil, avanzar en la regulación de vehículos eléctricos de 

movilidad personal, y asegurar que los recursos presupuestarios destinados a la 

movilidad se ejerzan bajo criterios de seguridad, jerarquía y eficiencia. El trabajo 

legislativo será complementado con foros, mesas de diálogo y espacios de consulta que 

permitan escuchar todas las voces y construir soluciones basadas en evidencia científica 

y en buenas prácticas internacionales. 

 

Este Programa es, por tanto, una hoja de ruta que refleja tanto la dimensión técnica del 
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mandato legislativo como la vocación política de construir consensos. Nuestro objetivo 

no es sólo legislar para reducir la siniestralidad y ordenar el crecimiento de la movilidad, 

sino también garantizar el derecho de todas las personas a trasladarse en condiciones 

de seguridad, dignidad e igualdad.  

 

La Comisión asume con responsabilidad su papel como espacio de construcción de 

consensos y reafirma que cada acción emprendida estará orientada a salvar vidas, 

reducir desigualdades y contribuir al desarrollo sostenible de México. 

 

III. MARCO NORMATIVO 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, las comisiones son órganos que, a través de 

la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la 

Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

 

El mismo precepto señala que las comisiones ordinarias tienen a su cargo tareas de 

dictamen legislativo, de información y de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por 

el párrafo primero del artículo 93 constitucional y su competencia se corresponde, en lo 

general, con las otorgadas a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal. 

 

El citado ordenamiento, en su artículo 45, numeral 6, inciso a) establece el deber de las 

comisiones ordinarias de elaborar un programa anual de trabajo. El artículo 161 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados señala las directrices de los programas de 

trabajo de las comisiones ordinarias, dentro de las que se considera la publicación y 

difusión del documento aprobado. 
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La Comisión de Movilidad recibirá y hará del conocimiento de las Diputadas y Diputados 

Integrantes de la Comisión las Iniciativas, Minutas y Proposiciones que sean recibidas 

por la Presidencia, las cuales atenderá con toda oportunidad e informará sobre los 

asuntos nuevos que se vayan turnando por parte de la Mesa Directiva de esta H. Cámara 

de Diputados. 

 

Se analizará y estudiará de forma minuciosa cada asunto, tomando en cuenta las 

opiniones y valoraciones de quienes integran la Comisión, de las Dependencias, 

Organismos y Entidades de la Administración Pública Federal, así como de la ciudadanía 

que exprese su punto de vista sobre los temas que ocupan a la Comisión. 

 

IV. INTEGRANTES 

No. DIPUTADA (O) NOMBRE / CARGO/ GP 

PRESIDENTA 

 

1 

 

Mercado Castro Patricia  

MC 

Entidad Sonora 

Distrito: 1a. Circunscripción  

SECRETARIAS Y SECRETARIOS 



                    
 

8  

COMISIÓN DE MOVILIDAD 
 
 

2025, "Año de la Mujer Indígena”,  
LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social 

 

2 

 

Arredondo Ramos Abigail 

PRI 

Entidad: Querétaro 

Distrito: 5a. Circunscripción 

3 

 

Garfias Alcántara Claudia Leticia 

MORENA 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 14 

4 

 

Hernández Pérez César Agustín 

MORENA  

Entidad: Estado de México 

Distrito: 30 

5 

 

Espino Suárez Mayra 

PVEM  

Entidad: Baja California 

Distrito: 1a. Circunscripción 

6 

 

Michel López Marcela 

MORENA  

Entidad: Jalisco 

Distrito: 14 
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7 

 

Millán Contreras Iván 

MORENA  

Entidad: Estado de México 

Distrito: 21 

8 

 

Olguín Díaz Nancy Aracely 

PAN 

Entidad: Nuevo León 

Distrito: 2a. Circunscripción 

9 

 

Peña Vidal Iván 

MORENA  

Entidad: Tabasco 

Distrito: 2 

10 

 

Luna Vázquez Hugo Manuel  

MC 

Entidad: Jalisco 

Distrito: 1a. Circunscripción 

INTEGRANTES 

11 

 

Brown Figueredo Hilda Araceli 

MORENA 

 

Entidad: Baja California 

Distrito: 9 
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12 

 

Navarrete Rivera Alma Delia  
 

MORENA 

 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 13 

13 

 

Cruz Peláez Fátima Almendra 

PVEM 

Entidad: Puebla 

Distrito: 2 

14 

 

Garza de la Garza Samantha Margarita  

PAN 

Entidad: Nuevo León 

Distrito: 11 

15 

 

Guevara Rodríguez Miguel Ángel 

PAN 

Entidad: Ciudad de México 

Distrito: 4a. Circunscripción 

16 

 

Montemayor Castillo Santy 

MORENA 

Entidad: Quintana Roo 

Distrito: 3a. Circunscripción 
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17 

 

Nava García María del Carmen 

PVEM 

Entidad: Guerrero 

Distrito: 6 

18 

 

Pérez Cuéllar Alejandro 

PVEM 

Entidad: Chihuahua 

Distrito: 4 

19 

 

Vilchis Contreras Luis Fernando  

PT 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 10 

 

La anterior lista de integrantes está sujeta a las modificaciones que apruebe el Pleno de 

la Cámara de Diputados. 

 

V. OBJETIVOS  

Para cumplir con el mandato de la legislación aplicable, la Comisión de Movilidad plantea 

los siguientes objetivos de carácter general: 

 

➢ Desarrollar los productos legislativos que apunten al cumplimiento de las metas 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, del Segundo Decenio de la Seguridad 

Vial y demás compromisos internacionales que comprometan al Estado Mexicano 

en materia de movilidad y seguridad vial. 
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➢ Fortalecer el marco jurídico nacional en materia de movilidad y seguridad vial 

mediante las actualizaciones legislativas que respondan a las necesidades 

actuales de las personas y territorios, conforme a la homologación de lineamientos 

y criterios de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.  

 
➢ Fomentar el trabajo interinstitucional a través de la colaboración entre comisiones 

legislativas y autoridades de los tres órdenes de gobierno para abordar los 

desafíos de movilidad con el enfoque transversal de seguridad vial. 

 
➢ Promover espacios de escucha, diálogo y participación con sectores académicos, 

sociales e internacionales para enriquecer el debate legislativo con evidencia 

científica, buenas prácticas y propuestas innovadoras en materia de movilidad y 

seguridad vial.  

 
➢ Dar seguimiento al proceso de armonización de las leyes federales y de las 

entidades federativas, impulsando acciones coordinadas con autoridades de 

movilidad y congresos locales para lograr la homologación con la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial. 

 
➢ Celebrar mesas de trabajo, foros y espacios para iniciar un proceso de discusión 

y consulta sobre la necesidad de ampliar la regulación en materia de motocicletas 

e incorporar la seguridad vial para las personas usuarias de vehículos eléctricos 

de movilidad personal, a fin de fomentar su uso ordenado y seguro.  

 
➢ Participar, en el marco de sus atribuciones, en el ejercicio de las facultades 

presupuestarias y de fiscalización, a fin de que se fortalezcan los recursos 

destinados a la movilidad y el transporte de acuerdo con los criterios de seguridad 

vial, la jerarquía de la movilidad y demás establecidos en la ley y las normas 

correspondientes. 
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➢ Ejercer las atribuciones legales que le corresponden para dar seguimiento a las 

acciones de las autoridades competentes en materia de movilidad y seguridad vial.   

 

VI. ACCIONES 

A fin de dar cumplimiento a los objetivos planteados, esta Comisión considera 

fundamental llevar a cabo las siguientes acciones:  

➢ Dictaminar la totalidad de las iniciativas, minutas y proposiciones turnados a la 

Comisión conforme a los plazos establecidos en las disposiciones reglamentarias 

y al calendario de reuniones. 

 

➢ Concluir el proceso de armonización federal, en coordinación con las autoridades 

competentes y la colegisladora, a fin de acordar la ruta más efectiva para la 

aprobación de las reformas. 

 

➢ Coadyuvar en la armonización de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

con los marcos legales en las entidades federativas que están pendientes, para lo 

cual se concertarán reuniones con los 11 Congresos que se encuentran en esta 

situación. 

 

➢ Realizar foros, seminarios y eventos con diversas instancias de la sociedad civil, 

la academia y la ciudadanía en general que fortalezcan el conocimiento y el 

intercambio de ideas. 

 

➢ Impulsar que las diferentes partidas presupuestarias se realicen bajo los criterios 

de movilidad y seguridad vial establecidos en la Ley y en la Estrategia Nacional de 

Movilidad y Seguridad Vial, para lo cual se impulsará la creación de un Anexo 
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Transversal del derecho a la movilidad con sus siete condiciones dentro del 

Presupuesto de Egresos Federal, a fin de identificar los programas específicos que 

contribuyen a la mejora de la movilidad segura, que los recursos puedan asignarse 

estratégicamente y medir su impacto.  

 
➢ Tener acercamientos con las instancias que forman parte del Sistema Nacional de 

Movilidad y Seguridad Vial para conocer el estado de la política en la materia y los 

objetivos que se plantean para establecer una ruta coordinada de trabajo. 

 

➢ Colaborar con los gobiernos estatales y municipales que estén interesados en 

impulsar la movilidad y la seguridad vial. 

 
➢ Promover la armonización y fortalecimiento del marco jurídico en materia de 

seguridad vial para establecer la obligatoriedad del uso de cascos certificados por 

parte de personas motociclistas, de conformidad con los estándares técnicos 

nacionales e internacionales reconocidos. 

 
➢ Impulsar reformas para que el seguro de responsabilidad civil sea obligatorio a 

nivel nacional y establecer canales de diálogo con el sector de seguros, 

transportistas y organizaciones de motociclistas, a fin de consensuar medidas que 

garanticen la protección, responsabilidad y viabilidad económica de los sistemas. 

 

VII. REUNIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN 

De conformidad con lo establecido por el artículo 146, numeral 4 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, las comisiones deberán reunirse cuando menos una vez al mes, 

aun en los recesos, para lo cual se propone la celebración de las siguientes reuniones 

ordinarias: 
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Fecha Reunión 

25 de septiembre de 2025 Décima Reunión Ordinaria  

23 de octubre de 2025  Décima Primera Reunión Ordinaria  

20 de noviembre de 2025 Décima Segunda Reunión Ordinaria  

11 de diciembre de 2025 Décima Tercera Reunión Ordinaria  

22 de enero de 2026 Décima Cuarta Reunión Ordinaria  

19 de febrero de 2026 Décima Quinta Reunión Ordinaria  

19 de marzo de 2026 Décima Sexta Reunión Ordinaria  

23 de abril de 2026 Décima Séptima Reunión Ordinaria  

28 de mayo de 2026 Décima Octava Reunión Ordinaria  

25 de junio de 2026 Décima Novena Reunión Ordinaria 

23 de julio de 2026 Vigésima Reunión Ordinaria 

20 de agosto de 2026 Vigésima Primera Reunión Ordinaria 

 

VIII. MODIFICACIONES AL PROGRAMA 

El presente programa anual de trabajo estará sujeto a las modificaciones que considere 

la Comisión, en virtud de la dinámica de los trabajos de la Cámara de Diputadas y 

Diputados. 

Los foros y seminarios para abordar temáticas de la competencia de la Comisión, se 

programarán conforme se acuerde con la Junta Directiva de la Comisión. 

IX. ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA 

Para el debido cumplimiento de las funciones legislativas, resulta indispensable mantener 

un canal de comunicación permanente y directo con la ciudadanía a quien se representa. 
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Se atenderá o, en su caso, se canalizará a las instancias competentes cualquier tipo de 

solicitud, inconformidad o manifestación. 

Se mantendrá atendida la Plataforma Nacional de Transparencia, con relación a los 

formatos asignados por la Unidad de Transparencia de la Cámara de Diputados y se 

harán del conocimiento de la Conferencia y del Comité de Administración los documentos 

e información que indica el artículo 213 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Asimismo, se mantendrá actualizado el micrositio de la Comisión de Movilidad con total 

transparencia y cumpliendo la normativa vigente. 
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